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Partido de la Revolución Democrática 

• 
ACU-CECEN/08/486/2015 

• 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 18:00 horas del día 28 de agosto de 
2015, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 
2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se 
publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/08/846/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO PARA EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO D.EL VIII 
CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 29 DE AGOSTO." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a lugar. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 DeleGación Cuauhtémoc Mé~ico D.F. 
Tels. 5004,22 31 5004-2251 
hltp://www.cnelectoral.mx 
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Comisión Electoral 

ECEN/08/486/2015 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO~, 
DE JALISCO PARA EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJQ~, 
ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 29 DE AGOSTO. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del 
Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1.Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político naciona 
de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido ~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el 
artículo cte dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 
se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros. 
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Comisión Electoral 

ACU·CECEN/08/486/2015 

• 
3. Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacioñ 
Electoral celebrada el día veinte de junio de dos mil catorce, se aprobaron los 
"LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES DE LOS DIRIGENTES O 
DIRIGENCIAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES A TRAVÉS~~~ 
DEL VOTO UNIVERSAL Y DIRECTO DE SUS MILITANTES". 

4. Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral celebrada el día dos de julio de dos mil catorce, se aprobó el 
Acuerdo mediante el cual " ... SE DICTAMINA LA POSIBILIDAD MATERIA,.l• 
PARA ORGANIZAR LA ELECCIÓN NACIONAL DE INTEGRANTES DE 
CONSEJO NACIONAL, CONSEJOS ESTATALES Y MUNICIPALES y' 
CONGRESO NACIONAL DEL PA~TIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA TALES EFECTOS." 

5. En razón de que el Instituto Nacional Electoral será el órgano encargado de 
llevar a cabo la elección para la renovación de los órganos de representación 
del Partido, se hace necesario hacer ajustes a la Convocatoria emitida por 
este Consejo Nacional en su sesión extraordinaria llevada a cabo el día cuatro 
de abril del año en curso, lo anterior para estar en posibilidades de cumplir 
con los requerimientos realizados por el Instituto Nacional Electoral y que se 
encuentran contenidos en el Convenio de Colaboración celebrado entre el 
Instituto Nacional Electoral y el Partido de la Revolución Democrática con 
motivo de la elección de los órganos de representación de este Instituto 
Político. 

6. Que de conformidad con lo establecido en el acuerdo citado en el puAto 
inmediato anterior fue emitido el "CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO 
COMPARECIENDO COMO TESTIGO EL DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO, CONSEJERO PRESIDENTE Y POR OTRA PARTE, EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, AL QUE EN LO 
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ACU·CECEN/08/486/2015 

• 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PARTIDO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA Y ALEJANDRO 
SÁNCHEZ CAMACHO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE NACIONAL Y 
SECRETARIO GENERAL NACIONAL, RESPECTIVAMENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS". 

7. Que en fecha 7 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para 
la elección interna de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución 
Democrática, en el estado de Jalisco. 

8. En fecha 19 de septiembre del 2014 fueron entregados los resultados 
definitivos de las elecciones en todos los ámbitos por parte del Instituto 
Nacional Electoral a este instituto político. 

9. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialí 
partes de este Órgano Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la 
Comisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática los 
resultados finales de la multicitada elección. 

1 O. Que en fecha 21 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES' DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS 
COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE JALISCO:" 
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11. Que en fecha 21 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/1 0/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORA 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJERO 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC. 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LO 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 

-~ ~ PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS, 
~- • COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES ·' 

• . 

1

ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE JALISCO." 
. ' 1 

12. Que en fecha 30 de octubre de la presente anualidad, ingreso en oficialía de 
partes de este órgano electoral escrito al que se le asignó el número de fol~ 
mediante el cual el Comité Ejecutivo Estatal del Estado de Jalisco nos remite 
"CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITES EJECUTIVOS 
DE LOS AMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES TODOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" esto de los distintos 
municipios en donde ha de celebrarse la respectiva elección. 

13. Que del inciso e) del artículo 5 y 14 incisos a), b) y e), del Reglamento de 
Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facult,3des de este órgano 
electoral para organizar los procesos electorales internos. 

14. Que en fecha 2 de novien\bre de 2014 este órgano electoral emitió las 
OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS Y 
LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
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MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y D 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO 
2014-2015 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

15. Que en la convocatoria mencionada en el numeral anterior, se establ'ece 
como fecha para la celebración del Consejo con carácter electivo el día 08 de 
f.ebrero del año en curso, en tal virtud y en cumplimiento a las obligaciones que 
nos confiere nuestra reglamentación intrapartidaria, se emite la lista de. , 

¡ 

Consejeros Estatales del Estado de Jalisco. 

• 
16. Que en fecha 04 de febrero del año en curso este Órgano Electoral emitió el 

\ acuerdo ACUERDO ACU-CECEN/02/142/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORA 
1 EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES, RENUNCIAS .. .K---. 

SUSnTUCIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL 
CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 08 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2015, en el cual se otorgó un plazo perentorio que corrió a 
partir del momento de su publicación esto es desde las 13:00 horas del día 04 de 
febrero del año 2015 hasta las 16:00 horas del día 05 de febrero del presente 
año, periodo dentro del cual no se presentaron documental alguna respecto a 
renuncias, sustituciones u observaciones a la lista emitida. 

17. Que en fecha 05 de febrero del presente año esta Comisión Electoral emitió 
el "ACUERDO ACU-CECEN/02/160/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A 
DESARROLLARSE EL DÍA 08 DE FEBRERO DEL AÑO 2015." 

18. Que en fecha 19 de enero del 2015 ingreso mediante oficialía de partes de 
este órgano electoral, escrito al que le correspondió el número de folio 1077, 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Md!tico D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
http://www.cnetectoral.ml( 

Página 6 



' 

1 

Partido de la Revolución Democrática 
~~mgg;:;; ll g @#§MM M%&#!! -l~ 

• 
signado por el Mtro. Juan Manuel Soto Garcia en su carácter de presidente de 1~1 
Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal en Jalisco, mediante el cual, remite 
19. "CONVOCATORIA PARA LA REANUDACIÓN DEL PLENO CON 
CARÁCTER ELECTIVO QUE DIO INICIO EL DOMINGO 08 DE FEBRERO DE 
2015 A LAS 14:00 HRS EN EL MARCO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 
JALISCO", documento en el cual, establecen que se reanudara dicho Consejo 
en día sábado 21de febrero de 2015 a las 10:00horas en el salón Buganville, 
Piso 20 del Hotel Misión Guadalajara Carlton, con domicilio en Ave. Niños 
Héroes No. 125, col. Centro de esta Ciudad de Guadalajara. 

O. Que en fecha 19 de febrero del 2015, este órgano electoral emitió el 
"'\CU!iRDO ACU-CECEN/02/226/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

EDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
. '\ ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE 

\ 

ESTADO DE JALISCO PARA LA CONTINUACIÓN DEL CONSEJO ,eóÍ 
CARÁCTER ELECTIVO QUE DIO INICIO EL DÍA 08 DE FEBRER9 DEL 2015 Y 

\ SE REANUDARA EL PROXIMO 21 DE FEBRERO DEL MISMO ANO. 

' 21. Que en fecha 25 de Febrero del año 2015, ingreso por oficialía de partes de o· 
este órgano electoral un oficio al cual le correspondió el número de folio 1287 
tnediante el cual el C. Palacios Rivera Oswaldo pide su renuncia como 
Consejero Estatal de Jalisco, solicitando sea sustituido por el C. Ventura Herrera 
Abdiel Cristo. 

22. Que con fecha 26 de agosto, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral un oficio al cual le corresponde el número de folio 3553, mediante el 
cual el Comité Ejecutivo Estatal del Estado de Jalisco nos remite 
"CONVOCATORIA AL PRIMER PLENO CON CARÁCTER EXTRORDINARIO 
DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI.QN 
DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE JALISCO" 

23. Que en virtud de que esta Comisión Electoral en ejercicio de sus facultades 
establecidas en los artículos 130 inciso b ), 148, 149 inciso a) y b) del Estatuto y 
6, 14 incisos a) y b ), 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, y en 

Durango No. 338 Col. Roma, 
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cumplimiento a dichos se debe emitir la Lista Definitiva de Consejeros Estatales 
del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Jalisco, a desarrollarse 
el próximo 29 de agosto de 2015. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del 
Ejecutivo Nacional, emite el siguiente: 

Durango No. 338 Col. Roma, 

ACUERDO 

emite la Lista Definitiva de Consejeros Estatales del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Jalisco para la celebración 
del Primer Pleno Ordinario del VIII Consejo Estatal a celebrarse el 
próximo sábado 29 de agosto de 2015, en primera convocatoria a las 
10:00 horas y en segunda convocatoria 11 :00 horas, quedando 
a continuación se describe: 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Mé~ico D.F. 
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34 JALISCO 

35 JALISCO 

40 JALISCO 

41 JALISCO 

42 JALISCO 

46 JALISCO 
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CJ EST 

CJ EST 

CJ ESt 

CJ EST NI 41 

CJ EST NI 42 

CJ EST 

.allilml~i~ 

1 

HOMBRE 

MUJER 

MUJER NO APLICA 

MUJER JOVEN 
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106 1 JALISCO 

107 JALISCO 

108 JALISCO 

109 JALISCO 

110 JALISCO 

111 JALISCO 

112 JALISCO 

113 JALISCO 

114 JALISCO 
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CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CODUC 

1 
NI/ 

CODUC 

NI/ 
CODUC 

NI/ 
CODUC 

NI/ 
CODUC 

NI/ 
CODUC 

NI/ 
CODUC 

NI/ 
~ ~ ~ 

PD/ DS 1 

PD/ DS 1 

1-t.UmiTIEí 

' 

2 BANDA TREJO U LIANA 1 MUJER 

3 SEGOVIANO TRUJILLO FRANCISCO 1 HOMBRE 

4 SEGOVIANO MUÑOZ ELSY JISAYA MUJER 

5 BARAJAS MEZA JUAN PABLO HOMBRE 1 JOVEN 

6 PEREZ SAABEDRA ARACELI MUJER l 

7 SANCHEZ OCHOA ELEUTERIO HOMBRE 1 NO APLiCA 

8 MARQUEZ ALVAREZ DANIELA MUJER 1 NO APLICA 

1 
, nLACIOS RODRIGUEZ JULIA 

1 MUJER 1 NO APLICA 1 ··----

2 
~~~ .... ,-~-~~~O 'VL''-"'-" -~~L 

1 HOMBRE 1 NO APLICA ...... ·-· 
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122 JALISCO CJ EST IDN 4 
EDEN 

MUJER NO APLICA 

123 JALISCO CJ EST IDN 7 HOMBRE JOVEN 

CJ EST ANGEL HOMBRE NO APLICA 

CJ EST MENDOZA ZARAGOZA MARIA 

148 JALISCO 

Durango No. 338 Col. Roma, 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

PTE MPAL TECALITLAN 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc MéKico D.F. 
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N/ A N/ A 

ASENCION 

CONTRERAS PEREZ MAURICIO 

ALBERTO 

NO APLICA 

HOMBRE 

HOMBRE 
NO APLICA 
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169 JALISCO 

Notifíquese.-

Notifíquese. 

Durango No. 338 Col. Roma, 

• 
Partido de la Revolución Democrática 
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N/ A N/ A 
JIMENEZ CARLOS 

N/ A N/A LEAL IJI.NDEROS OSCAR 

DE LOS 
N/ A DESIERTO 

PTE CEM ZAPOTLILTIC N/ A N/A DESIERTO 

HOMBRE 

HOMBRE 

NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para los efectos Legales a que haya lugar. 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtt!mo~ México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 Página 13 
http:/ /www.cnelectoral.mx 



~ 

' 

Partido de la Revolución Democrática 
---'lllilll!lill~lil!llllimm'![jj,'IJlt1ffil9WJJ~!IIillm~!¡Jillllllli<IIllli'tr;¡;¡~; •• Comisión Electoral 

ACU-CECEN/08/486/2015 

1 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de Jalisco del 
Partido de la Revolución Democrática, para los efectos legales a 

Notífíquese.- que haya lugar 

• Publíquese.- En los estrados y en l~¡página de interne! de esta Comisión 
Electoral para que surta Sus e-¡ectos legales y estatutarios. 

México,/Distrito Federal, a 28 de Agosto de 2015 

RUBI 

FABIAN 

--------·- . 
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